(e

Jedl)5 0ol

CULCEH TR
ADIINISTRADORES
DE FINCAS OF ARAGON

E}E ARAGGN

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON Y EL COLEGIO
TERRITORIAL DE ADMINISTRADORES DE FINCAS DE ARAGON PARA LA REALIZACION DE
ACTIVIDADES DE DIVULGACION Y FOMENTO DE LA MEDIACION

En Zaragoza, 22 de septiembre de 2016 Con ¢ * ech aﬁpt Hu nvenio ha sido Wi :H;
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El £ncargado det Re eglstro, ﬁl
- DE UNA PARTE el Excmo. Sr. VICENTE GUILLEN IZQUIERDO, Consejero de Presidencia del Gobierno™
de Aragodn, en representacidn del mismo, segiin acuerdo adoptado en Consejo de Gobierno de 307 de

agosto de 2016.

- DE OTRA PARTE, D. MIGUEL RUIZ LIZONDO, Presidente del Colegio Territorial de Administradores de
Fincas de Aragén, siendo publicados sus Estatutos en el Boletin Oficial de Aragén de 31 de mayo de
2004, y sus modificaciones publicadas en el mismo Boletin de 14 de enero de 2016, actuando en
nombre y representacion del mismo, en su calidad de Presidente de la Junta de Gobierno, seglin

consta en los datos obrantes en el Registro de Convenios de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Las partes comparecen en nombre de las Instituciones a las que respectivamente representan y de

modo reciproco se reconocen capacidad para formalizar el presente Convenio, y por ello
EXPONEN

Primero.- La Directiva 2008/52/UE de mediacién en asuntos civiles y mercantiles configura la
mediacion como “un procedimiento estructurado, en el que dos o mas partes en conflicto intentan
voluntariamente alcanzar por si mismas un acuerdo sobre la resolucién de su litigio con la ayuda de

un mediador”.

Segundo.- Las partes que suscriben el Convenio tienen, por mandato de la ley, unas obligaciones en

relacién con la mediacién, considerando conveniente la colaboracién a través del presente Convenio

para su mejor desarrollo.



Por una parte, tal y como se reconoce en el Estatuto de Autonomia de Aragon, aprobado por Ley
Organica 5/2007‘, de 20 de abril, en sus articulos 63 a 69 los aspectos relacionados con la Justicia,
corresponde a la Comunidad Auténoma, en todo caso, la organizacién, dotacién y gestién de las
oficinas judiciales y de los érganos y servicios de apoyo a los 6rganos jurisdiccionales. En uso de estas
competencias, corresponden a los érganos de la Comunidad Autdénoma de Aragdn, entre otras

funciones, las de impulsar y coordinar medidas alternativas para la desjudicializacion de conflictos.

En este sentido, el articulo 12 de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de Mediacidn en asuntos civiles y
mercantiles en su disposicién adicional primera, constituye a los Colegios Profesionales como

instituciones de mediacién, tal y como quedan definidas en el articulo 5 de dicha ley.

Tercero.- Segln se establece en la Disposicién Adicional Segunda de la Ley 5/2012, las
Administraciones publicas competentes para la provision de medios materiales al servicio de la
Administracion de Justicia proveerdn la puesta a disposicién de los érganos jurisdiccionales y del

puiblico de informacién sobre la mediacién como alternativa af proceso judicial.

En desarrollo de dicho mandato se aprueba el Decreto 12/2015, de 10 de febrero, del Gobierno de
Aragén, por el que se crean el Centrd Aragonés de Coordinacién en Materia de Mediacién y el
Registro de Mediadores e Instituciones de Mediacic’m de Aragén. En su articulo 26, se recoge la
posibilidad para el Gobierno de Aragén de establecer acuerdos de cooperacion con el Consejo

General del Poder Judicial con el objeto de promover el uso de la mediaci6n.

Cuarto.- A partir de lo establecido en el Decreto yé mencionado, se suscribe un Convenio marco de
colaboracién para la promocién de la mediacién intrajudicial entre el Consejo General del Poder
Judicial y la Comunidad Auténoma de Aragén de 27 de abril de 2015, con el objeto de asentar las
bases(para‘el desarrollo de programas de mediacion, no sélo en los @mbitos civiles y mercantiles,

sino en otros aspectos y materias.

Quinto.- El articulo 2 del Decreto 12/2015 prevé asimismo la suscripcién de convenios con los
Colegios Profesionales con el fin de promocién y divulgacién de la mediacién en todo tipo de
asuntos, asumido por el Gobierno de Aragén en el Convenio marco firmado con el Gobierno de los

Jueces.
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Sexto.- El Gobierno de Aragén reconoce la necesidad de contar con medios personales especializados
para la realizacion de la tarea ya comentada y en este sentido, reconoce la idoneidad del Colegio
Profesional, especialmente comprometido desde hace varios afios a la promocion de la mediacion

como alternativa a la resolucion judicial de conflictos.

Séptimo.- El Gobierno de Aragén, a través del Departamento de Presidencia, contribuird
econémicamente al desarrollo de estos proyectos mediante el otorgamiento de una subvencion al
Colegio Profesional, al quedar acreditado el interés social y econémico de las acciones de difusion a
realizar y la idoneidad de la contraparte, de acuerdo con la posibilidad de conceder directamente una
subvencién al cumplir los requisitos excepcionales contemplados en el articulo 28 de la ley 5/2015,

de 25 de marzo, de subvenciones de Aragon.

En este presente Convenio se determinaran las condiciones y compromisos de esta subvencién, de
acuerdo con lo enunciado en el artfculo 28.5 de la precitada Ley 5/2012, en relacién con el articulo

28.1 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones..

Considerando que el Gobierno de Aragén ha acordado la aprobaciéh de este texto en su reunion de
30 de agosto de 2016, por cuanto antecede, se formaliza el presente Convenio de colaboracién para

el mejor cumplimiento de sus obligaciones en materia de mediacion, que se regira por las siguientes
CLAUSULAS

Primera.- Objeto del acuerdo.

El objeto del presente acuerdo es establecer las condiciones por las que se regird la colaboracion
entre el Gobierno de Aragén y el Colegio Territorial de Administradores de Fincas de Aragén para la
difusién y divulgacién de la mediacion como férmula alternativa y complementaria al proceso judicial
en el dmbito de la Comunidad Autédnoma de Aragdn, a través del desérrollo de una relacion de tareas

que se sefialan en el Anexo que se compafia al Convenio.

Segunda.- Ambito de aplicacién
Las partes firmantes se obligan a fomentar e impulsar el uso de la mediacién en el 4mbito territorial

de la Comunidad Auténoma de Aragon.
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Tercera.- Compromisos asumidos por las partes.

1.- La Comunidad Auténoma, a través del Departamento de Presidencia, asumiran los siguientes

compromisos:

a) Poner a disposicién de los érganos judiciales y de los ciudadanos informacién sobre la mediacién-
y/ u otros servicios de resolucién pacifica de conflictos como alternativa al proceso judicial,
procurando crear puntos de informacion sobre estos servicios en los edificios judiciales.

b) Promover la difusién del material divulgativo que se elabore para este proyecto en los edificios e
instalaciones de responsabilidad del Gobierno de Aragén y la puesta en marcha de cuantos
mecanismos sean necesarios para que los particulares puedan recibir el asesoramiento més preciso
posible.

c) Realizar la aportacién econémica a que se refiere la CLAUSULA CUARTA, que se destinardn por el
Colegio Profesional, en concepto de subvencién directa, a la realizacién de las acciones de difusién y
divulgacién de la mediacién en los términos establecidos en el Anexo que acdmpaﬁa el presente

documento

2.- Por su parte, el Colegio Territorial de Administradores de Fincas de Aragén asumird en el dmbito

del presente Convenio los siguientes compromisos:

a) Gestionar y coordinar la realizacién de una JORNADA de difusién y divulgacién y fomento de la
mediacion destinada a los Colegiados, con un preéupuesto maximo de 1.000 €, y que tendrd como
objetivo fundamental trasladar a éstos la informacién necesaria para impulsar la implementacién de
la- mediacién en las distintas esferas de actuacién de los profesionales del Colegio de Territorial de

Administradores de Fincas de Aragén.

b) La puesta a disposicién de los medios materiales y recursos humanos suficientes para la

preparacion el desarrollo de las actividades de divulgacién.

c) Elaborar y editar el material divulgativo que explique a sus colegiados y a los ciudadanos la
institucion de la mediacion, sus beneficios y férmulas de acceso asi como el desarrollo de

cualesquiera de las acciones de difusion contempladas en el presente Convenio

d) Elaborar una memoria que refleje todas las actuaciones realizadas y facilitar cuanta informacién se

requiera desde la Direccién General competente en materia de Justicia.
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d) Asistencia y colaboracién en cualquier reunién informativa y de control que sea requerida por el

Gobierno de Aragén para el seguimiento del estado de desarrollo de las acciones objeto del

Convenio.

e) Cumplimiento de las obligaciones establecidas para los benéficiarios en la normativa aplicable a las
subvenciones publicas, autorizando al Departamento de Presidencia del Gobierno de Aragén a
obtener los correspondientes certificados expedidos por la Agencia Estatal de Administracidn
TribUtaria, Seguridad Social y Hacienda de la Comunidad Auténoma acreditando que el beneficiario

de la subvencién se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.

Cuarta.- Aportacion econémica

El Gobierno de Aragén cooperard econémicamente en este Programa aportando, la cantidad de
OCHOCIENTOS EUROS (800.- euros), correspondientes al 80 por ciento del presupuesto previsto en la

propuesta de actuaciones tendentes a la divulgacién y fomento de'la Mediacién, segin detalle que

~consta en la CLAUSULA TERCERA, apartado 2 del presente Convenio.

La financiacién correspondiente al Gobierno de Aragén se efectuard con cargo a la aplicacién

presupuestaria 10050/1421/480258/91002, del Presupuesto de Gastos del Departamento de

- Presidencia del Gobierno de Aragén para el ejercicio 2016.

Quinta.- Justificacién

1. Para acceder a la financiacién aportada por el Gobierno de Aragén, el Colegio Profesional deberd
justificar que el gasto de 1.000.- € ha sido ejecutado antes del 30 de noviembre de 2016, aportacién

de la siguiente documentacién antes del 15 de diciembre de 2016:

a) Certificado del representante legal de la Entidad detallando la aplicacién de los fondos Y su
adecuacion a los fines perseguidos

b) Certificado de ingresos procedentes de otras ayudas, subvenciones, recursos o convenios, de
manera que, de acuerdo con el articulo 19.3 de la Ley General de Subvenciones, el importe a
percibir en concepto de subvencién no podrd ser de tal cuantia que, aisladamente o en

concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la



actividad subvencionada. Del mismo modo, en dicho certificado constara expresamente que
la suma de las ayudas publicas recibidas no excede el coste del programa subvencionado.

¢) Elaboracién de un informe final en el que se detallara el proyecto‘llevado a cabo para la
organizacién de la accién, los contactos realizadosy la valoracion de los resultados

d) Certificados expedidos por la Agencia Estatal de Administracién Tributaria, Seguridad Social y
Hacienda de la Comunidad Auténoma acreditando que el beneficiario de la subvencion se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. En este
sentido, se podrd autorizar al érgano gestor para obtener los citados certificados

e) Facturas originales y demds documentos acreditativos del gasto, junto con una relacién
enumerada de las mismas, con detalle de la fecha, nimero de factura, importe y concepto,
asi como justificantes de los pagos correspondientes a las actuaciones planteadas, inclusive

el de ingreso en Agencia Tributaria de las eventuales practicadas a cuenta del LR.P.F.

En todo caso, seran de aplicacién las medidas relativas a las transferencias corrientes previstas en el
apartado Ill del Plan de Racionalizacion del Gasto Corriente del Gobierno de Aragdn, aprobado por el
Gobierno de Aragén con fecha 13 de septiembre de 2011, lo que supone que la financiacion
alcanzard como maximo el 80 %‘ del coste justificado y, si hubiera otras ayudas publicas, a la

diferencia hasta alcanzar ese limite la suma de todas ellas.

2.- Respecto a los justificantes del gasto que se considera subvencionable, deberd tenerse en cuenta

que:

a) Lasubcontratacién deberd respetar los limites establecidos en el articulo 31 de la ley 5/2015.
b) Los impuestos indirectos incorporados a las facturas (IVA) que sirven de base a la
justificaciéﬁ no deben ser susceptibles de recuperacién o compehsacién y asf se hard constar.
En caso que se vayan a recuperar o compensar, solamente serfa subvencionable la cuantia

correspondiente a la base imponible.

La justificacion de las actuaciones que conlleven un coste econdmico se ajustara a lo dispuesto en el
articulo 55.1 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragdn
aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén y en los

articulos 32 y siguientes de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragén.
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Al objeto de mejorar la eficacia de las actuaciones de comprobacién y control, en las facturas o
justificantes de gasto presentados, la Direccién General de Justicia e Interior hara constar, mediante
estampilla, que se han utilizado para justificar la realizacién de las actividades objeto del presente
convenio de colaboracién y el importe exacto que resulta afectado. Una vez estampillados se

devolverdn a los respectivos Colegios Profesionales.

La no justificacién en el tiempo y forma sefialados, supondrd, respecto de las actuaciones y cuantfas
no justificadas, la pérdida de la eficacia del compromiso de financiacién asumido por el Gobierno de
Aragon, abondndose a cada Colegio Profesional solamente las cuantfas que corresponda segtn la

justificacion presentada.

Tras efectuar las actuaciones de 'comprobacién de la adecuada justificacién de las actividades
realizadas, la Direccién General de Justicia e Interior emitird, si procede, un informe de conformidad,
proponiendo la realizacion de los trdmites necesarios para el pago a los Colegios Profesionales de las

cantidades que resulten procedentes. '

Ninguna de las cantidades econdmicas recogidas en el presente convenio de colaboracién podra ser

objeto de pago anticipado a sus destinatarios o perceptores.

3.- La no justificacién en plazo o de forma indebida supondrd, respecto de las cantidades no
justificadas en tiempo o forma, la pérdida de eficacia del compromiso de financiacién asumido por el

Gobierno de Aragén.
Sexta.- Pago

El pago por el Gobierno de Aragén se ajustard a lo dispuesto en el articulo 55.1 del Texto Refundido
de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragdn( Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de
junio), en el decreto 186/1993, de 3 de noviembre, de la Diputacién General de Aragén, sobre pago
de subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén, asi
como a lo establecido por la Ley General de Subvenciones, su reglamento de desarrollo y Ley de

Subvenciones de Aragdn.



Séptima.- Publicidad

Las Partes previamente puestas de acuerdo podrdn, con estricto cumplimiento de la Ley de
Proteccién de Datos, publicar y divulgar los resultados de las actuaciones desarrolladas al amparo del

presente Convenio.

La logomarca del Gobierno de Aragén, Departamento de Presidencia, figurara en todas las acciones
de comunicacién, publicidad e identificacion, que se realicen en ejecucién del presente Convenio, tal
y como se desprende de lo dispuesto en el Manual de Identidad Visual Corporativa del Gobierno de

Aragén y normativa reguladora aplicable.

La autorizacién para la utilizacion del identificador corporativo del Gobierno de Aragdn en cualquiera
de sus manifestaciones debera solicitarse a la Comisién de Comunicacién Institucional, de acuerdo

con las instrucciones establecidas en la pagina web del Gobierno de Aragén (www.aragon.es). El

beneficiario solicitard con cardcter previo a su utilizacion el preceptivo informe favorable de la
Comisién de Comunicacién Institucional, tal y como se dispone en el articulo 7 del Decreto 384/2011,
de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se regula la Comisién de Comunicacion

Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicacion y publicidad.

Esta obligacién de solicitud de informe previo se extenderd, en su caso, a la creatiyidad y plan de
medios de las actividades de promocién y publicidad en las que figure el identificador corporativo del
Gobierno de Aragdén o cualquier de sus variantes, con objeto de su revisién y comprobacién del
cumplimiento de sus objetivos de comunicacién y de la adecuada distribucién entre los diferentes

medios y soportes.
Novena.- Vigencia del acuerdo

El presente Convenio de colaboracién tendréa efectos desde la fecha de su firma hasta el 31 de
diciembre de 2016.

Serd prorrogable a su término mediante acuerdo expreso por igual perfodo, salvo que cualquiera de
las partes firmantes proceda a su denuncia expresa con un plazo minimo de tres meses a la fecha en
'que se pretenda su expiracién. Divcho acuerdo se materializara mediante documento conjunto

suscrito por ambas partes o por comunicacion escrita recfproca que exprese dicha decision.
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Décima.- Extincién del Convenio

El presente Convenio se considerard extinguido por expiracién del tiempo convenido sin ser
prorrogado. Ademds, serd causa de resolucién del presente Convenio el incumplimiento por una de
las partes de cualquiera de las obligaciones contraidas y/o cldusulas establecidas en él. Todo lo
concerniente al incumplimiento del beneficiario se estard a lo dispuesto en el articulo 43 de la ley

5/2015, en lo relativo al reintegro de subvenciones,

Se producird también la resolucién del contrato en caso de incumplimiento de la normativa vigente
en la materia, lo que facultard a la otra parte para la resolucién del mismo, quedando

automaticamente anulados todos los derechos derivados, pero no asi las obligaciones inherentes.

También seran causas de extincion el mutuo acuerdo de las partes - a instancia de una de ellas previo
aviso de dos meses-, o la concurrencia de causa de fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de la

mediacién o de los restantes sistemas de resolucion pacifica de conflictos.

Undécima.- Naturaleza juridica y cuestiones litigiosas

El presente acuerdo tiene naturaleza administrativa, celebrandose al amparo de lo establecido en la
Ley 2/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Auténoma de Aragén, estando excluido
de la aplicacién del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico, aprobado por Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y de su normativa de (_iesarrollo, de conformidad
con lo enunciado en el articulo 4.1.d) del citado Texto Refundido, asi como de acuerdo con lo

dispuesto en la Ley General de Subvenciones y Ley de Subvenciones de Aragon.

Para lo no previsto en él, se estard a lo dispuesto en el Decreto 186/1993, de 3 de noviembre, de la
Diputacion General de Afagc’m, sobre pago de subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos
de la Comunidad Auténoma de Aragon, en la Ley General de Subvenciones y Ley de Subvenciones de

Aragon.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo serd el competente para resolver las cuestiones

litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, conforme a lo establecido en los articulos 1y 2 de
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fa Ley 29/1998, de 13 de julio. Antes de iniciar la via jurisdiccional, las partes se comprometen a

intentar resolver el conflicto de que se trate a través de una mediacion.

Duodécima.- Proteccién de datos

En la aplicacion de este Convenio se respetaran cuantas exigencias establece la LO 15/1999, de 13 de
diciembre, de Proteccién de Datos de Cardcter Personal, aplicando cuantas medidas resulten
necesarias para cumplir sus previsiones y, en particular, para garantizar la seguridad e integridad de

los datos y su proteccidn frente a alteraciones, pérdidas, tratamientos o accesos no autorizados.

De conformidad con lo expuesto y convenido, en el ejercicio de las atribuciones de que son titulares

los firmantes, suscriben este Convenio en el lugar y fecha arriba indicados.

POR EL COLEGIO TERRITORIAL DE |POR LA COMUNIDAD AUTONOMA DE
ADMINISTRADORES DE FINCAS DE ARAGON ARAGON ‘

Miguel Ruiz Lizondo Vicente Guillén Izquierdo

DECANOC DEL COLEGIO TERRITORIAL DE | CONSEJERO DE PRESIDENCIA
ADMINISTRADORES DE FINCAS DE ARAGON.
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CERTIFICO: Que el Gobierno de Aragén;‘en su reunidn celebrada el
dia 30 de agosSto de 2016, adoptd, entre otros, un acuerdo que
. copiado literalmente dice lo siguiente:

“Se acuerda: Primero.- Aprobar el texto del Convenio de
Colaboracién -entre la Comunidad Autdnoma de Aragdn y el
Coledio Territorial de Administradores de Fincas de Aragén,
para la realizacién de actividades de divulgacién y fomento
de la Mediacién, que se. acompafla como anexo. Segundo.-
Autorizar la suscripcién de dicho Convenio, que supone una
aportacién econémica méxima de OCHOCIENTOS EUROCS (800
euros) con ~ cargo a la aplicacidén  presupuestaria
10050/1421/480258/91002, del Presupuesto de Gastos del .
Departamento de Presidencia del Gobierno de Aragdn para el
ejercicio 2016. , Tercero.- . Facultar al Consejero de
Pregidencia para la firma del Convenio, en nombre vy
representacién del Gobierno de Aragén. Cuarto.-'El presente
Convenio de colaboracidn, una vez firmado, se .inscribiri
en el Registro General de Convenios de la Comunidad

Autdnoma de Aragdn”.
Y para que asi conste y su remigidén a EXCMO. SR. CONSEJERO DE .
PRESIDENCIA expido la presente certificacién, en Zaragoza y en
la sede del Gobierno de Aragén, a treinta y uno de agosto de dos
mil dieciséis. '
ELr SECRETARIO DEL GOBIERNO
(Czer



